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En vista de que la parte ejecutante no atendió los requerimientos hechos 

por el despacho a fin de aclarar la solicitud de terminación del proceso, 

con el fin de continuar con el avance adecuado del mismo, se requiere a 

las partes, para que presenten actualización de la liquidación del crédito, 

conforme a lo dispuesto en los numerales 1° y 4° del artículo 446, del C. G. 

del P. 
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